
 
Nombre del Alumno: Ana Karen Cancino Borraz 

Nombre del tema: Administración de la calidad 

Parcial: 1 

Nombre de la Materia: Control total de calidad 

Nombre del profesor: Salomón Vázquez Guillen  

Nombre de la Licenciatura: Medicina Veterinaria y zootecnia  

Cuatrimestre: Séptimo 
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ADMINISTRACION DE LA CALIDAD 

CONCEPTO DE NOM 

Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) son 

regulaciones técnicas de observancia obligatoria 

expedidas por las dependencias competentes, que 

tienen como finalidad establecer las características 

que deben reunir los procesos o servicios cuando 

estos puedan constituir un riesgo para la seguridad 

de las personas o dañar la salud humana; así como 

aquellas relativas a terminología y las que se 

refieran a su cumplimiento y aplicación. 

 

OBJETIVOS DE LA NOM 039 

1.1. La presente Norma es de observancia 

obligatoria en todo el territorio nacional y 

tiene por objeto, regular y establecer los 

procedimientos, actividades, criterios, 

estrategias, técnicas y características para 

el control y erradicación de la tuberculosis 

bovina. 

 

 

CONCEPTO DE CONTROL DE 

CALIDAD 

El control de calidad es el proceso 

donde se asegura la estandarización de 

la disponibilidad, fiabilidad, 

mantenibilidad y manufacturabilidad de 

un producto o servicio. 

CAMPAÑA NACIONAL DE BRUCELOSIS 

La Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales 

cuenta con el marco legal específico que es la NOM-041-

ZOO-1995, que es de observancia en todo el territorio 

mexicano y, tiene como objetivo principal el 

establecimiento de zonas libres por municipios, estados y 

regiones, en donde se consideran a los bovinos, caprinos 

y ovinos; así, México cuenta con zonas en fase de control, 

erradicación y libres de la brucelosis, que han sido 

reconocidas en forma oficial por la Secretaría de 

Agricultura Ganadería y Desarrollo Rural (SAGARPA), 

mediante la publicación de su situación zoosanitaria con 

respecto a esa enfermedad, en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF). Para ese fin, la campaña cuenta en 

forma individual con programas de campaña que deben 

ser aplicados a cada uno de los hatos o rebaños de la 

nación. 

IMPORTANCIA DE LAS 

CAMPAÑAS NACIONALES 

Historia de la Campaña Sanitaria en 

Bizkaia En 1981 la Administración 

Vasca diseño un programa de lucha 

contra la Tuberculosis y Brucelosis 

Bovinas, con la finalidad de erradicar 

estas enfermedades. 

1.2. La vigilancia de esta Norma corresponde a la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural y a los gobiernos de los estados en el ámbito 

de sus respectivas atribuciones y circunscripciones 

territoriales, de conformidad con los acuerdos de 

coordinación respectivos. 

1.3. La aplicación de las disposiciones contenidas 

en esta Norma, compete a la Dirección General de 

Salud Animal, a la Comisión Nacional para la 

Erradicación de la Tuberculosis Bovina y 

Brucelosis, así como a las delegaciones estatales 

de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural, en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones y circunscripciones territoriales. 


